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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias. Sírvase proveer.  

Cali, 9 de noviembre de 2022.  

Auxiliar Judicial 

 

Lizeth Paz Cisneros 

Auto Interlocutorio No. 2368        

 

Radicado: 760013110010-2022-00368-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Habiéndose revisado las actuaciones aquí surtidas y la constancia 

precedente, se glosará para que obre y conteste la manifestación realizada 

por el pariente MARTIN HUMBERTO GÓMEZ PERDOMO, misiva de data 

29 de septiembre de 2022. 

  

Por otra parte, surtido el término de traslado concedido al curador ad- 

litem designado para representar los intereses de la señora GLADYS 

PERDOMO DE GAMBA, este no allegó contestación de la demanda.  

 

Seguidamente la Defensoría del Pueblo de esta urbe informó que 

asignó cita para la valoración de apoyos de la señora Perdomo de 

Gamba, para el día 14 de febrero a las 9:00 A.M., sin indicar el año de 

la misma, por cuanto al revisar el calendario del año 2023 tal data 

figura como martes, por lo cual se requerirá a fin que informe la cita 

fijada.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

RESUELVE: 
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PRIMERO. Tener no contestada la demanda por parte al curador ad- litem 

designado para representar los intereses de la señora GLADYS PERDOMO 

DE GAMBA.    

 

SEGUNDO.  Glosar la manifestación del pariente de la señora PERDOMO 

DE GAMBA, señor MARTIN HUMBERTO GÓMEZ PERDOMO, para que 

obre y conste.  

 

TERCERO. Requerir a la Defensoría del Pueblo de esta Urbe, para que en 

el termino de TRES (3) DÍAS, siguientes a la notificación de este proveído, 

informe el día y la hora de la cita fijada para la realización de la valoración 

de apoyos de la señora GLADYS PERDOMO DE GAMBA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.098.713.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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